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El Congresista de la República que suscribe, MARIO FIDEL MANTILLA MEDINA, 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República, en uso de las facultades 
legislativas que le confiere la Constitución Política del Estado y el artículo 68° del 
Reglamento del Congreso de la República, propone la siguiente Moción de Saludo: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Grupo Especial de Inteligencia del Perú — GEIN, fue formado el año 1990 
como parte de la Dirección Nacional contra el Terrorismo — DINCOTE, de la Policía 
Nacional del Perú, con el objeto de realizar las investigaciones necesarias para lograr la 
localización y captura de los altos dirigentes de las agrupaciones terroristas que 
operaban en el país, produciendo grave afectación física, económica y moral a la 
sociedad. 

Que, entre los logros del GEIN, se encuentra el "Caso Monterrico-90", a través del cual 
se desarticuló el aparato de propaganda de Sendero Luminoso y se capturó a 17 
integrantes del cuerpo central de prensa y propaganda, así como el "Caso Caballero", 
en el que se detuvo a 16 personas, incautándose 4 video casetes en los que figuraba 
Abimael Guzmán con los miembros del comité central de la organización terrorista 
bailando "Zorba el Griego". 

Que, otros operativos exitosos del GEIN constituyen la desarticulación de la escuela de 
cuadros del Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA) y la captura de algunos 
de sus altos dirigentes, las investigaciones que conllevaron a la detención de la célula 
de dirección de "Socorro Popular" y su aparato de defensa, e, igualmente, a la 
esarticulación del periódico clandestino "El Diario". 

Que, el 12 de setiembre de 1992, el GEIN efectuó exitosamente la operación 
"Victoria", mediante la cual se capturó vivos y con el debido respeto a sus derechos, al 
máximo dirigente terrorista Abimael Guzmán Reynoso y a parte de la cúpula de su 
comité central. 

Que, en la sesión del Pleno del Congreso de la República realizada el 24 de agosto de 
2017 se aprobó el dictamen del Proyecto de Ley N° 1758/2017-CR, el mismo que en su 
artículo 3 dispone: "Reconócese la calidad de Héroes de la Democracia a cada uno 
de los miembros del Grupo Especial de Inteligencia (GEIN), de la Dirección Contra 
el Terrorismo (DIRCOTE)...." 

Que, en consecuencia, se propone que el Congreso de la República exprese su saludo 
a los miembros heroicos del GEIN, al celebrarse el aniversario de tan memorable gesta, 
y en honor a su meritoria dedicación y esfuerzo por devolver la paz a la nación. 
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